
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:   11001-33-35-026-2019-00023-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

DEMANDANTE: DIANA LELY ZAMBRANO ROLDAN   

DEMANDADO:    SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Consejo Superior de la 

Judicatura – Sala Jurisdiccional Disciplinaria, Magistrado Ponente doctor 

FIDALGO JAVIER ESTUPIÑÁN CARVAJAL, que mediante providencia de 

cinco (5) de febrero de dos mil veinte (2020), al dirimir el conflicto de 

jurisdicciones suscitado entre el Juzgado 39 Laboral de Bogotá y este 

despacho, DECIDIÓ asignar el conocimiento del asunto a la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo, en cabeza de este estrado judicial.   

Corolario de lo anterior, es procedente continuar con el trámite del proceso, 

y en tal virtud, se observa que la señora DIANA LELY ZAMBRANO ROLDAN, 

presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra de 

BOGOTÁ D.C., SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL, con el objeto de obtener la nulidad del oficio No. S-2018-110908 

de 26 de noviembre de 2018, y el pago de acreencias laborales causadas 

entre el 5 de junio de 2013 al 3 de octubre de 2016. 

 

Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos legales tal y como lo 

dispone los artículos 162 y siguientes del Código Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, este Despacho dispone ADMITIR el medio de 

control propuesto y para efectos de adelantar el trámite procesal ordena: 

 



1.- Notificar por estado la admisión de la demanda a la parte actora, de 

acuerdo con el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

2.- Cumplido lo ordenado en los numerales precedentes, notifíquese 

personalmente la admisión de la demanda, a la Alcalde Mayor de Bogotá 

o quien haga sus veces o ejerza tales funciones, al momento de la 

notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

3.- Cumplido lo ordenado en los numerales precedentes, notifíquese 

personalmente la admisión de la demanda, al secretario de la Secretaría 

Distrital de Integración Social o quien haga sus veces o ejerza tales 

funciones, al momento de la notificación, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

 

5.- Notificar personalmente la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 

entidad demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, 

el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso, todas las pruebas que tenga en su poder 

y que pretenda hacer valer en el proceso. La inobservancia de estos 

deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado 

del asunto. 

7.- Se reconoce personería jurídica al abogado MAURICIO TEHELEN 

BURITICA, identificado con cédula de ciudadanía número 72.174.038 de 

Barranquilla y portador de la tarjeta profesional de abogado número 

288.903 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y fines establecidos en el poder.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



 
FV 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 26 DE MAYO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

 

FRANCY PAOLA VÉLEZ RUBIANO 

SECRETARIA AD-HOC 


